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Lamentablemente están “pagando justos por pe-
cadores”, porque se debe reconocer que esta práctica 
no es de todos(as) los(as) funcionarios públicos, pero 
hoy la opinión pública generaliza la opinión y eso 
crea animadversiones algunas veces injustas.

Ahora bien, debemos reconocer que los casos son 
graves, ya que se vulnera la Ley y la fe pública, y que 
se deben realizar los actos administrativos corres-
pondientes para recuperar los recursos y acabar con 
esta mala práctica, lo que incluye los sumarios y des-
vinculaciones, pero… que es lo que se viene?.

Para algunos expertos, el “caso licencias” reveló 
el problema de fondo: la necesidad de moderni-
zar la función pública y el Estatuto Administrativo 
que rige desde 1989. Según los últimos datos de la 
Dipres, a septiembre de 2024, el personal dispo-
nible del sector público -incluyendo al Gobierno 
central, municipalidades, empresas públicas y uni-
versidades, entre otras entidades- llegaba a 929.552 
trabajadores, con un incremento de 99.894 perso-
nas respecto de fines de 2022. En la administración 
central sumaban 454.318 funcionarios, con un au-
mento de 28.756 personas en dos años, mientras 
que el mayor incremento se observa en las munici-
palidades, donde llegaron a 343.790, tras un avance 
de 65.117 puestos. 

Por otra parte, según el documento Radiografía del 
Ausentismo Laboral en el Sector Público, elaborado 
el año pasado por la Dipres, en 2006 el ausentismo 
de los funcionarios alcanzaba a 17,3 días en prome-
dio al año, mientras que en 2023 había escalado a 
31,8 días. El estudio señala que en el sector públi-
co general (Gobierno y municipalidades) se tramitan 
alrededor de 3,1 licencias por cotizante al año, más 
que duplicando al sector privad, que no llega a 1,3 
licencias en promedio.

Frente a esta situación, el Gobierno está traba-
jando en un proyecto que contribuiría a reducir el 
uso de licencias médicas: una reforma al Subsidio 
por Incapacidad Laboral (SIL). Según afirman de la 
Dipres, actualmente el sistema tiene incentivos que 
distorsionan el uso de licencias médicas para un 
efectivo ejercicio del derecho a descanso. Hacienda 
se comprometió a enviar el proyecto de cambios al 
SIL en la tramitación legislativa del Presupuesto 2025 
y luego lo incluyó en las medidas correctivas para 
reordenar las finanzas públicas tras el déficit del 
año pasado, ya que, al reducir el ausentismo labo-
ral, generaría ingresos adicionales entre $243.804 
millones y casi $360.000 millones anuales entre 
2025 y 2029. Este es un proyecto de ley que se en-
cuentra en su etapa final de diseño legislativo, que 
incluirá ajuste de parámetros técnicos del Subsidio 
de Incapacidad Laboral, con el fin de corregir y ajus-
tar los incentivos de su diseño, sin perder el norte 
de la protección social de los trabajadores durante 
sus procesos de recuperación de salud.

Es de toda lógica que se quiera presentar un pro-
yecto de Ley para eliminar el mal uso de las licencias 
médicas, pero en lo particular, esperaría el “otro” 
informe de Contraloría… ese que investigo en las 
Fuerzas Armadas, y desde ese punto buscaría solu-
ciones integrales, porque le puedo asegurar que la 
cosa se podrá “color hormiga”.

Esta semana entró a discusión el proyecto de 
ley que busca modificar el Código del Trabajo para 
eliminar el límite de indemnización de años de 
servicio. ¿Qué indemnización existe hoy?

La causal que da derecho a indemnización 
por años de servicio, está descrita en el artícu-
lo 161 del Código del Trabajo: “Necesidades de 
la Empresa”.  El empleador toma la decisión de 
despedir a un trabajador justificándose en: “cir-
cunstancias de carácter técnico o bien de orden 
económico, como son el cambio en las condiciones 
del mercado, la racionalización o modernización, 
que hagan necesaria la separación de uno o más 
trabajadores”.  Es decir, no opera por capricho 
del empleador, debe haber un motivo definido 
en la ley para justificación del despido.  Hasta el 
30/11/2001 existía como justificación la “falta de 
adecuación técnica”, la que daba a entender que 
una persona ya no daba “el ancho” para desem-
peñar su cargo, lo cual era repudiable para quien 
ejercía su trabajo por muchos años.

El tope de indemnización es de 11 años de ser-
vicio, equivalente a 11 remuneraciones, incluida 
las asignaciones permanentes. Si se despide sin 
el aviso previo de mínimo 30 días, se debe pagar 
una “Indemnización sustitutiva de aviso previo”. 
El cálculo tiene sus variantes y depende del tipo 
de remuneración, promedios, etc.

En el Congreso, el Frente Amplio propone qui-
tar el tope de indemnización, es decir, si trabajó 
18 años y se aplica esta causal de despido, se pa-
gan 18 remuneraciones, como sucede con los 
trabajadores contratados antes del 14/08/1981. 
Una vez más la clase política busca hacer soli-
daridad con dinero ajeno, y en especial de las 
PYME, que absorben aproximadamente el 60% 
de la mano   de obra en la nación, cambiando las 
reglas del juego cuando el país y el mundo está 
con bajo crecimiento.

Por otro lado, encontramos declaraciones de 
abogados muy ligados a las grandes empresas, 
con apellidos que los delatan, y que se muestran 
en contra. Incluso uno se atrevió a decir que las 
indemnizaciones deberían desaparecer, porque la 
OCDE lo recomienda. Siempre comparándonos con 
países pequeños, pocos habitantes, adinerados, 
industrializados, de altos impuestos y excelente 
sistema de salud y educación.

Los extremos deben entender que 11 remunera-
ciones para una PYME es un gasto descomunal, y 
que si no es planificado puede llevarlo a la quiebra. 
Por su parte, sino existieran las indemnizacio-
nes, el abuso de los empleadores por despidos 
injustificados moralmente, de trabajadores ex-
perimentados, no tendría precedente.  De hecho, 
Sebastián Piñera (QEPD), siendo inversionista y 
empresario, ordenó el 18/03/2020, que no se apli-
que la causal de despido “Caso fortuito y fuerza 
mayor” sin derecho a indemnización, ya que mu-
chos empleadores podrían haber aprovechado la 
Pandemia como excusa para despedir a trabajado-
res con muchos años de servicio.  En momentos 
turbulentos es bueno mantener, mientras se or-
dena el mercado y hacemos propia las reformas 
laborales ya aprobadas.

Desde las izquierdas hemos celebrado la po-
sibilidad de encontrarnos en unas primarias que 
pongan en el centro de la discusión pública nues-
tras propuestas país y a las candidaturas que 
los distintos partidos —cada uno con sus afa-
nes y formas— levantan como presidenciables. 
Esto, al mismo tiempo que es una oportunidad, 
representa también un desafío: tenemos la res-
ponsabilidad de demostrar al país que, más allá 
de las disputas electorales, compartimos una vi-
sión de futuro que nos une y que será clave para 
gobernar de mejor manera una vez lleguemos al 
palacio presidencial.

No obstante, hay quienes parecen no entender 
que la elección es algo netamente coyuntural si 
pensamos en un proyecto político a largo plazo. 
Declaraciones que no contribuyen a la discusión 
sobre el país que queremos se han tomado los 
medios de comunicación y las redes sociales en 
los últimos días, lo cual dista bastante de la al-
tura política que una primaria del progresismo 
debiera tener. No se trata solo de competir, sino 
de hacerlo con sentido de proyecto común, cui-
dando el proceso y entendiendo que cualquier 
triunfo individual solo tendrá sentido si fortale-
ce lo colectivo.

El progresismo no puede darse el lujo de 
tropezar con las mismas piedras del pasado: 
fragmentación, egos desbordados, exclusión de 
aliados estratégicos o desconfianza frente a lo 
diverso. Cuando eso ocurre, no ganan los secto-
res transformadores, sino aquellos que quieren 
mantener las cosas tal como están. Chile necesita 
un gobierno que avance hacia más justicia social, 
más democracia y más dignidad. Pero para lo-
grarlo, necesitamos mostrar que somos capaces 
de convivir con nuestras diferencias sin perder 
el rumbo común.

Ante este escenario, Gonzalo Winter se presen-
ta como una alternativa realista de conducción 
sensata, unitaria y con una visión clara de futu-
ro en la cual todas y todos estén considerados. 
Su trayectoria política ha estado marcada por la 
apertura al diálogo, la defensa de los principios 
sin sectarismo y una vocación profundamente 
democrática. Es esa convicción la que hoy lo posi-
ciona como una candidatura que no solo interpela 
a las izquierdas, sino que también convoca a la 
ciudadanía a construir un país más justo, más 
digno y más humano.

Hoy, más que nunca, necesitamos generosidad 
y responsabilidad. No es tiempo de trincheras ni 
de cálculos pequeños. Es tiempo de apostar por 
la unidad del progresismo con valentía y con sen-
tido de proyecto. Porque lo que está en juego no 
es solo una candidatura presidencial: es la po-
sibilidad de abrir un nuevo ciclo político que le 
entregue esperanza al pueblo de Chile.
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